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Franqueo concertado 

iíolctht m, (Oficinl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú H 

A D V E R T E N C I A O F I C U L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
[ tartos rcciban-los números de este BOLE-
1 TIÍÍ, dispondrán que se fije un ejemplar 

en el sttio de costumbre, donde permane-
[ cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de conservar 
| los BOLETINES coleccionados ordenada-

mente, para su encuadernactón, que de
ber* verificarse cada año. 

Se publica todos los d ías excepto los festivos 

.Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y oeno pesetas'a< sessestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas alsolicitar la" suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro tnútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia' abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍK de fecha 25 de 
Junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de las autoridades, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis-: 
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLBTÍN OFICIAL de 25 de dicho mes alio, y se 
abonarán con arreglo a la tanfa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I U 
(q. D . g . ) , S . . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la A u ^ u a t » Real f a m i 
lia, con t inúan sin novedad en su 
importante salud. . 
(Gacela del día I2.de octubre de 1926.) 

Administración 
Central 

Presidencia del Consejo 
de ^Ministros 

J U N T A C A L I F I C A D O R A i 
D E A S P I R A N T E S A D E S T I N O S 

P Ú B L I C O S 

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a cont inuación se 
expresan, en los puntos y con las 
condiciones que se especifican, y 
que han de proveerse por oposición, 
a las que por estarles reservadas t ie
nen derecho los comprendidos en los 
beneficios del Real decreto ley de 6 
de septiembre de 1925, regulado por 
el Reglamento de 22 de enero del 
año actual. (Gucífr inúmero 31) . • 

P R O V I N C I A D E A L B A C E T E 

AYUNTAMIENTO DE TOBAB1U 

Bentinon a proveer (tercera categoría.) 
Una plaza de Escribiente de la Se

cretaria, dotada con 2.000 pesetas 
anuales. 

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo sol ic i tarán por instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre y d i r i 
gida a l Excmo. Sr . Presidente de 
Mía Junta , las que deberán tener 

entrada en la misma antes del d í a 
30 del mes de octubre actual. 

Se rán condiciones indispensables 
para tomar par teen las oposiciones'-
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativot'-e' 
ingresar en el referido Ayuntamien
to la suma- de 30 pesetas antes de 

: verificar el examen. 
Los ejercicios de oposición d a r á n 

pr incipio el d ía 10 de noviembre, 
p róx imo , y serán dos:: el pr imero 
consis t i rá en contestar durante me-. 
día hora a onatro temas, sacados a 
la suerte del programa m í n i m o apro
bado por Real orden de 25 de enero : 
ú l t i m o (Gaceta del 26), y el segun
do, p rác t i co , será escribir a l dictado, 
a pluma y a máqu ina , durante ana 
hora, y durante otra hora y media 
t ramitar un expediente administra
t ivo , redactar un acta de la Comi
sión permanente y otra del Pleno y 
hacer asientos de contabilidad, todo; 
sobre los asuntos que el Tnbuua l 
seña le . 

P R O V I N C I A D E V I Z C A Y A 
AYUNTAMIENTO 2>E ANTEIGLESIA US 

- OUECHO 

Destinos a proveer (tercera cateyurtaj 
Una plaza de Delineante de la 

Sección del ensanche, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales. 

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo sol ic i tarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre , y digida a l 
Bxcino. Sr. Presidente de esta Jun
ta, las que deberán tener entrada en 
la misma antes del d ía 30 del mes 
de octubre actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
der mayor de venticinco años y no 

padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, y 
no - exceder de treinta y cinco años 
de edad. 

. Los ejercicios de-oposición dar&n 
pr incipio e l d ía 11 de noviembre 
p r ó x i m o , y serán dos: uno teórico 
oral , que consis t i rá en contestar a 
<los temal de los contenidos en el 
programa que a con t inuac ión se de
tal la , y otro p rác t i co , de lo com
prendido en el citado programa. To
dos los opositores d e b e r á n escribir á 
m á q u i n a . Para tomar, parte en el 
ejercicio p r á c t i c o sera condic ión 
precisa haber sido aprobado: en el 

ojercioio ora l . -

-.Ejercicio tétrico 
- Contestar a los temas sacados • la 
suerte de entre los siguientes: 
• Tema 1.° Proyectos de. compe
tencia municipal; su alcance y ex
tens ión . T rami t ac ión .—Dec la rac ión 
de ut i l idad públ ica . — E x p r o p i a c i ó n . 
—Ocupación del inmueble;—Valo-. 
rac ión. : 

Tema 2.° De las contribuciones 
especiales por obras. 

Tema 3 . ° De t e rminac ión d e l 
coste. 

Tema 4.° ' Casos de compensacio
nes especiales. 

Tema 5." Aumento del valor de 
las fincas. Base para su deducc ión . 

Tema 6." F o r m a c i ó n del proyec
to de obras, ins ta lac ión o servicios. 

Tema 7.° Documentos de qne 
consta. 

Tema 8.° Per íodo de exposición. 
Tema 9 . ° Reclamaciones.—Su 

fundamento y t r ami t ac ión . 
Tema 10. Entidades exentas de 

contribuciones. 
Tema 11. C u a n t í a de las contr i 

buciones especiales, según las clases 
de obras o servicios de que se t rate . 

Tema 12. P re s t ac ión de servi
cios. 

Teraa lS . Ordenanzas especiales 
de las contribuciones especiales. 

Tema 14. Ordenanza de la zona 
de Ensanche. 

Ejercicio práctico. 
1. " Resoluc ión de un problema ' 

de Ari tmét ica . -
2. ° Idem i d . de Geomet r í a . 
3. ° Idem id . " de Algebra; - . 
4. ° I dem i d . de T r i g o n o m e t r í a , 

r ec t i l ínea . 
5. " I dem i d . de Planos acotados. 
6. " I dem i d . d e E s t e r e o t o m í a . , 
? . ° Verificación y corrección del • 

taquimetro, n ivel y b r ú j u l a . 
8. ° Plano t a q u i m é t n c o de un te

rreno de una a dos hec tá reas . : 
9. ° Nive lac ión del p e r í m e t r o del 

plano anterior. - -
10. - Cubicación de un proyecto 

de calle. 
P R O V I N C I A D E C A D I Z 
: AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ 

Destino» a proveer (terctra categoría). 
• Dos plazas de Auxil iares terceros, 

con el sueldo anual de 1.500 pe-' ' 
setas. 

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo sol ic i tarán por instan
cia, debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre y d i r i g i 
da al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta, las que debe rán tener entrada 

| en la misma, antes del d ía 20 del 
mes de octubre actual. 

Se rán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico justificado 
mediante certificado facultativo, no 
exceder de t reinta y cinco años de 
edad e ingresar en el referido A y u n 
tamiento la suma de 30 pesetas an
tes de verif icar el examen. 

Los ejercicios de oposición da r án 
pr incipio el d ía que íe designe, y 
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sa rán tres: el primero, consist i rá en 
contestar durante e l plazo m á x i m o 
de ana hora y mlu imo de treinta 
minutos, a tres temas, sacados a la 
suerte, del programa- m í n i m o apro
bado por Beal orden de 25 de enero 
ú l t i m o (Gaceta del 26); el segundo, 
en escribir a m á q u i n a al diotado u n 
pá r ra fo o comunicac ión determinado 
por el Tr ibuna l , y e l tercero, de ca
r á c t e r p rác t i co , elegido por el T r i 
bunal de entre los te ínas que forman 
el cuestionario. E l - tiempo d é o s t e ' 
ejercicio será , como m á x i m o , de una 

- hora. ' . ••• '•<̂  • 

PÉOviÑOlA Üti OOBDOBA. 
AYU.VTAltLENTO DE ALMODOTAE TIF.I, BtO 

Destinos aproveer (tarara categoría) 
.: 'Una.plaza.de Ofic ia l segundo del 
Ayuntamiento , .dotada con el sueldo 
de 1.750 pesetas anuales. 

Los que deseen tomar parte en la 
oposic ión lo so l i c i t a rán por . ins tañ-

- c í a debidamente reintegrada, con 
' arreglo a la ley del Timbivi y d l r i g i -

da a l Excmo. Sr . Presidente do esta 
Junta , Jas que d e b e r á n tener entra-' 

- da en la; misma antes del d i á 20 de 
^ñoy ié i áb re^próx imo . . . , 

r S e r á n bondibioñes - indispensables, 
p a r á tomar parte en-Ias ópos ib iones 

i'sei" mayor; 'de' ye in t io incó años;-y: ho'' 
' padecer' defecto físico jus t i f icado. 
. m e d í a n t e certificado facultat ivo. ; 
'V.lijos'e)eróioios^de' 'o^8Íción'daránV 
prínoipib^él-1dia:;15.,. d é ' d ic iembre : 

' p r ó x i m o , y se rán dos: uno oral y otro 
: p r ác t i co ; el pr imero, cons is t i rá en 

i contestar d u r a n t é una hora antros, te-
: n ías sacados a la suerte de los oom--

prendidos en e l programa m í n i m o 
aprobado por Beal ,orden de 25 d é 
enero ú l t i m o * (Cfaceta.l del .26), y él"; 
segando, en 1|b l resplaoiónrde .casos -
p rác t i cos qiie fo rmula rá el T r i b u 
nal.. . 

P B O V I N C I A D E M A D R I D 
DIPVtAClAÜ PBOVISCIAIi DE XADBID 

Destino» a proveer (tercera categoría) 

U n a plaza, de Mecanógrafo-Ta
q u í g r a f o , dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, pudiendo disfru
t a r e ! goce de cuatro quinquenios 
de 500 pesetas cada uno. 

Los que deseen tomar parte en 
l a oposición lo so l ic i ta rán por ins
tancia d e b i d a m e n t e reintegrada, 
con arreglo a la ley del T imbre y 
d i r i g i d a al Exorno. Sr. Presidente 
de esta Junta, las que d e b e r á n te
ner entrada es la misma antes del 
d í a 20 del mes de octubre actual. 

S e r á n condiciones indispensables 
para tomar parte en'las oposiciones 
ser mayor de veint ic inco afios y no 

padecer defecto físico justificado 
mediante certificado facultat ivo. 
' . Los éjéroióios de oposición darán-
pr inc ip io el d ía que señale la refe^' 
rida D ipu t ac ión , y se r án tresU-ef 
primero, consis t i rá en la copia du
rante quince minutos, de u n texto 
igual para todos los opositores qne 
a c t ú e n a l mismo tiempo; é l segun
do, en escribir 'al dictado por:espa-
cio de ocho minutos a una veloci
dad de 80 a 100 palabras por mi n n -

: t ó . Seguidamente,.durante quince 
minutos) p o d r á repasar cada uno 
sus notas . taquígrafas , y acont inua-
ción firmarán, r u b r i c a r á n ' y entre
g a r á n en sobré * cerrado en el que 
conste el nombre y apellidos y n ú 
mero q u é en el sorteo previo . haya 
correspondido; a cada aspirante/pa
ra actuar; y ol';tercero, en escribir 
al dictado durante - diez' 'minutos; a, 
una velocidad de 180'a 140 pala
bras p o r ' minuto,, un texto elegido 
porl un. opositor designado por'sus-
compañe ros , entre varios tomos del 
del Diario de la» Sesiones de Cortes. 
A'"cóíitiñuacióñ~' los opositores, sin-
coumnicaoión e n t r é sip'se, dedica
r á n á ' h a c e r la ' f ranscr ipción de las 
notas taqúigráficasj n t i l i t ando l a ' 
m á q ú i n a . ' d e escribir, para, lo que 

: d i spondrán / ' de • t ^ . ; h o ^ . > X ¡ o é ' , < ^ 

'propias^*-='';'"•;J^ri"/- S'-K-. '•v.'*1!̂ ".-.; 

Í P E O y i N Ó l A : D É S A ^ T A I Í D É B ' Í 
,<:.XÁWOTÁMnáÍTO. DEvSAIÍjtAKDXB t ¿ ¿ ' 

'Destinos a proveer, (teivemúiategiria), 
. J. Dos plazas de Auxil iares de la A d 
min i s t r ac ión municipal ; correspon
diente al escalafón dé Secre ta r í a , 
dotadas con el . sueldo deS2.500 pe-
setas «nua les . - V'- '":-•''•;".•;'•-' " 
' Dos plazas de Auxi l iares de la A d 

minis t ración- m n n i c i p á i ; corréspon-, 
diente al escalafón de Intervenoión¿-
do tádas con é l sueldo de 2.500 pe
setas anuales. . 

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo sol ic i tarán por instan
cia devidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del T imbre y d i r i 
g ida á l Exorno. Sr. Presidente de 
esta Juntaj las que- debe rán : tenér 
.entrada en la misma antes del d í a 
15 de noviembre p r ó x i m o . 
. Se rán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultat ivo, e 
ingresaren el referido Ayuntamien
to la suma de 25 pesetas antes de 
verificar el examen. 

Los ejercicios de oposición d a r á n 
pr inc ip io el d ía 15 de diciembre 
p r ó x i m o y se rán dos p a r » cada Sec

ción, uno teórico y otro p r á c t i c o . 
E l ejercicio teórico para los de Se
cre t a r í a cons is t i rá en contestar du
rante un tiempo, que l io p o d r á ba
jar de quince, minutos n i exceder 
de treinta, a tres té inas del progra
ma m í n i m o aprobado por Beal or
den de 25 de enero ú l t imo (Gaceta 
del 26); el ejercicio p rác t i co para 
los mismos sé c o m p o n d r á n de aná
lisis gramatical, resolución de un 
problema de A r i t m é t i c a elemental,' 
redacción de nn documento, oficial, 
t r ami tac ión de un expediente admi
nistrat ivo y copiar a m á q u i n a u n 
documento que. se entregue, 'corri-
giendo, si t u v i é r e , las .faltas de or
tograf ía , con velocidad, de 180 pu l 
saciones por m i n u t ó ; el ejercicio 
teórico para, los de I n t e r v e n c i ó n 
cobsisth'á.- en' .'contestar, durante" é l : 
t i empo . seña lado para-los de Secre
taria, al mismo ̂ .programa; adiciona-, 
-do con.cinco temas de contabilidad; 
el ejercició . 'práct icó ' para los mis
mos será r e so lvé r un problema de 
cálculo mercanti l , desarrollar, nna; 
pperación de contabilidad referida 
"al-.présUptíesto y-^Mecanograffa, de--
mostrada en-la misma forma i n d i 
cada para.los de Sec re t a r í a . , 0- -

• P B O V I N C I A D É S E V I L L A 
» '' ^'joomunaaHotééeÚA >£ 

PeAinosM' 'p^ü^'!X^e'^u ^^íí>Í^) 
- Dos plazas "de,̂  Ai íx i l ia res radmi-

nistratiyOT, "dotadisf con' e l^haber j 
añiial d é i . 5 0 0 pesetas. • "' [ - '"'.'"S" 

"Los q ú é M é s « n " ' t ó m a r . p a i t ó en' la ; 
¿posición lo so l ic i ta rán por instancia 
debidamente reintegrada con arre
gla a j a ley del Timbre y d i r ig ida ¡t!. 
E x e m ó S r ¡ Presidente dé esta j ú n ^ 
ta, las que deberán, tener entrada en 
l á misma antes del d í a 30 del mes de¿ 
óctúbre;-.actuál¿;í.: . ;, 
, Se rán condiciones indispensables' 
paral tomar parte en las oposiciones 
ser mayor dé. "veinticinco años y no 
padeoér defecto f ís ico^ jiistificadó' 
mediante 'certificado facultativo, e 
ingresar en el referido. Ayuntamien
to la suma de 30 pesetas antes d é 
verificar el examen. 
'- Los ejercicios'' de oposición da r án 
p r inc ip ié e l d ía 16 de n o v i e m b r é ' 
p róx imo , y se r án dos: el pr imero, dé 
ca rác te r eliminat'orio, cons is t i rá en 
prác t icas de .escritura, Mecánogra - . 
f ía, G r a m á t i c a y A r i t m é t i c a , y el 
segundo oral , consiste en desarro
l lar , durante media hora, tres temas 
sacados a la suerte del programa 
m í n i m o aprobado por Beal orden-de 
25 de enero ú l t i m o (Gaceta del 26). 

P B O V I N C I A D E T O L E D O 
AYUXTAHIEOTO DB CALZADA DX OBO-

PE8A 

Destino» a proveer, (tercera categoría) 
Una plaza de A u x i l i a r de Secre

t a r í a dotada con e l sueldo anual de 
1.750 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en la. 
oposición lo sol ic i tarán por instan
cia d e b i d a m é n t e reintegrada cotí 
anwglo a lá ley del T imbre y diri-
d a ' á l E x o m b . Sr.-Presidente de esta 
Junta , las q u é d e b e r á n tener entra-
da en la misma antes'del d ía 20 del 
mes de octubre actual. ~ 

Se rán condiciones indispans ible 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de. veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultat ivo. 
- Los ejeroicios de oposición darán 

.principio él diá q u é designe el .cita
do Ayuntamiento , y se rán tres: él 
primero cons i s t i r á en escritura al 
diptadóiy."ÍMolnción de un proble-
'ma ' ;dé;Ari tmét ica; , el Asegundo,'con
testar, "en u n plazo ¿que no exceda 
deúna" /ho ra í ' ' a trw'témas'saGadbs -

' a la "suerte ' del"--programa! mínimo 
•aprobado p ó r r B e á l o rdeñ ' de 25 de 
agosto {Gaceta délj26)yy el "tercéro, 
resolver por escrito, en ¿1 plazo de 
una hora; un asunto de competen
cia munic ipal que fséfi dééignado 
p o r e ! T r i b u n a l . - í . J . 

- vW¿ -NOTAB-l-GEHEBALES:.'- -

%-Jlfi!i^j»»Jitii^Afimif'- Mlijtffctndo-
' tomar p u t e en estas oposiciones las 
"formularan los'interesados separa^ 
damente de las.del ooncurso'oriliná-

1 l ^ j O M ^ ^ J o ^ j é . ' ^ i i i j ^ .'̂ en, sérVi-
¡ c i ^ s i t i v o | ly, IÁMÍ<>vlj£(í^iB^^rst' 
tu i ioiones . 'miHtarés por je l¿AÍcaMe 

í 06.110 residencia, [i t iformandpVéstos 
i a l ; mSrgen de^ las'mismas ' s i pbser-
yan búénA ó rnala conductay acom
p a ñ a n d o certifleado dé antecedentes 

• pena l e s : . . - « . r^ ' . jW; A,^c",,;-.v.."-
'- 2 :* : . ÍLbs ; ra sp i ran tes ' solicitarán 
con toda urgencia de las Autorida
des militares correspondientes la 
olwificlación deservic io a que hace 
referencia _éí ar t iculo 56 del IBegla-
mento de 22 de enero p róx imo pa-

..sado'(Qaceia n ú m , , 81), si no hubie
ran.sido ya calificados por esta Jun
ta, a f i n de que dichas Autoridades 
puedan formular el correspondiente 
certificado de servicio y apt i tad pa
ra; remi t i r lo en el plazo señalado. 

' :8.f ;- Los aspirantes separados de 
filas, que no hayan adquirido en 
ellas, los : conocimientos que acredi
ten su á p t i t u d para d e s e m p e ñ a r des
t inos de' tercera ca tegor í a , que co
rresponde a los anunciados, deberán 
dar cumpl imiento a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 6.° del mencionado Beal 
decreto-ley, debiendo las Autorida
des y aspirantes tener en cuenta las 
disposiciones generales del mismo y 
su Beglamento. 

Madr id , 1 . " de octubre de 1026. -
E l General Presidente, José V i -
l la lba . . ' 

f Gaceta del día 2 de octubre de 1926.) 



O B R A S P Ú B L I C A S PHOVINCIA D E LEÓN 

fíHLACIÓN nominal de propietarios, rectif ícada, a quienes en todo 6 parte 
so l ian de óoñpar fincas en el t é r m i n o municipal de Astorga, con la 
caustrucción de las obras de ampl iac ión de la es tac ión del ferrocarri l del 
Oeste de E s p a ñ a , Madr id , Oáceres , Por tuga l . 

fot* 
Nombre de'los propietarios ' 

D . Juan y D . Miguel S i l v a . 
D . J u s t o . G a r c í a . , . . ; ; 
O. J o s é F tórez . iComoiAdin i 

nistrador de los señores 
' de O b r e g á ñ . . . " . . . . . . ' 

D . J o s é Bercian'o. . 1.. 

Vecindad 

Astorga.. 
I d e m . . . . 

I d e i n . . . 
I d e m . . . 

Clase de terreno 

Cereal r e g a d í o . 
Idem í d e m . : 

Idem Ídem. 
Idem idem. 

L o que se anuncia en és te periódico,, oficial para conocimiento de los 
interésadosi fijando ,un plazo'de quince d ías , a fin de que loa: « . crean 
jcrjúdicados, presenten sus 'oposioíonés, conforme determina el a r t . 17 de 
a ley de Exprop iac ión forzosa de 10 de ei ieWde 1879. ; : " 

León , l . " dé 'oo tubre dé-1926¡==Ei Gobernador; Jo»¿ del Bfo Jorge. _ 

administración 
• Provincial 

BIPUTACTÓÑBEOVEÍCIAL 
" . •;. DE LEOS; / . > . 

CÉDU1ASPEB8ONA.I1E8 , 
D é conformidad, con'lo dispuesto 

eiueirart" "-¿S. a e ' l a ' I n s t r u c o i d í de i 
de .noviéi&brt" de 192^j- s e í ^ o n e 'en 

-qiié uéstosT-por*. sl;fo-'por.rmedio' dé^ 
•pereóna^autórÍMdí^débáñtM 
en eíjíegnoiado ^ r ^ ^ ñ d i e ñ t e , en 

rar i té^él .preséntem^ 
por-los Agentes "déi la ' &diiüniafañi'j!. 
cióii' m ú n i o i p a l í y ' rijitm^ 

por'-lós repartidoras; ..'.v^ ^ ' ^ ^ J i 
D a S á ' ^ i n i ^ r t e n O T i ^ l r T O m q i ó , 

eítii P r e s idéñc i á jesperiii del ' ce lq íy ' 
actividad de ÍÓSÍ• Aloáídés' ;y Seoro-' 
tarioji el m i * exacto i éumpUmiér i to : 
ilo las disposiciones del Cap í tu lo : I I 
' l e la lns t rucc ión citada,con el objeto 
de cíñelos padrones puedan ser fór-
inadqs y aprobados en los.plaaps WP,. 
a<iuéila s e ñ a l a ; ~ á d v i r t i e n d ó que, 
cuanto, antes, se ahüt iciafá si la D i -
piitáción acúé rda Ó"fi6 reducc ión en 
«launas o l a s e « y é ^ S d ú I a s . ••' ' 

León;7 de ootnbiíÁ'.'de 1 9 2 6 . = E Í 
' ' l u s iden té j -Fé l i í A r g ü e l l o . 

IMiLEGACICWf O E H A C I E N D A 

A D M I M S T B A C i Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S . . . 

DK I.A PRÓVÍNOIA DE r.KÚN 

la Dirección-general de Rentas 
Páblicas, y para ¡a mai/or facilidad 

- en la liquidación délas cuotas de 
Ion espectáculos públicos, se ha dic
tado la siguiente 

Circular 
«Con fecha t." del actual, el M i -

uisterio de Hacienda comunica a 
«sta Di recc ión general, la Keal 
^den siguiente: 

: « P o r . E e i l ordeii dé 8 de septiem
bre ú l t i m o , se dispuso que «para qué" 
puedan hacerse.ofecÉivas 'cottJír ma-. 
y ó r rapidez las cuotas y recargos de 
la con t r ibuc ión indust r ia l , referente 
4 espectáculos , el pago, deberá yé r i -
á c a r s e : mediante mandamiento de 
ingreso eii las Cajas del Tesoro co
r r e spond ien te» , y a fin de faci l i tar 
és te ing resó , tanto a las empresas 
que á c t n a n en la capital o loqalida' 
désV^donde , existendependencias; 
directas de la Admín i s tnu i ióñ ( A d -

jmin is t rác iónes especia íés j ' A d m i m s -
traciqnes subalternas;^ 'Depcraitarlás^ 

•Papadurias espéoialéiii. eto..;): como 
~»':liiiC;^ai>i s in , t éne r^en ' l a - oapitiU 
• ago'ñtési .que las repráenteny áót'Aaii 
ven::las ' demás ' lóqalidádés: iriq'^men.'; 
ciónadas,,V-7\:^\;;'r^^";-"V^;%>.''^;';':^;' 

S. M el Eejr (q". D . g . ) , de con 
f o r i n i d i d • ooñ1.16. propuesto =pqr la 
tórecoiórtí'gecVral. de Hiehtai, ée hia 
servido disponer: ' i-,' 

i '.". - - Qué las oiiotM éoñ. los recar
gos correspondientes qúe^por la ce-
lebraéíón ' -dé-^ espeotáoúloé ]' han de 
satisfácersé'. por: - .mandámlénto • ' dé 
ingreso en las Cajas del 'Tésóro ; ' coh 
sujeción a lo preceptuado en la .re
gla f de la Real orden dé 8 de 
septiembre ú l t imo , se realice: 

a) Directamente en las oficinas 
de Hacienda" de la capital por el 
'empresario résponsablé del •• pago ':o 
agente que le represente. . 

b) Por giro postal a favor del 
Depositario-Pagador de la provincia 
;a quien, además , , deberá mandar el 
i m p p i i g í i t e n p t a expresiva y detalla
da d é lá caiasa que lo mot iva y su 
finalidíd,',.. 
< ' "óy ' S i eii ' l a localidad donde el 
expébtácüib se celebra, existe ofici
na especial de Hacienda, como A d 
mih i s t r ac ión subalterna o con otro 
nombre, D e p o s i t a r l a - P a g a d u r í a 
peoial, etc., el ingreso se h a r á di
rectamente en estas oficinas, en 
igual forma que en las capitales de 
provincia . 

2 . ° Que por la Di recc ión gene
ra l de Ecntas púb l i ca s se dicten las 

reglas'a que han de ajustarse, tanto, 
é l ingreso a qne la presente se refíé-. 
re, como cuanto afecta a l r é g i m e n 
de admin i s t r ac ión , l iquidación y 
c o b r a n z a de las cuotas corres
pondientes a espec táculos públ icos» . 

E n cumplimiento de ló ordenado 
y teniendo en cuenta lo que dispone 
la base 24 d é l a Ordenac ión d é l a 
con t r ibuc ión industr ia l aprobada por 
fieal decreto de 11 de mayo ú l t i m o , , 
refundiendo con dicha con t r ibuc ión 
el impuesto del T i m b r e y el a rb i t r io -
municipal sobre espec tácu los , y¡ la 
d e r o g a c i ó n ' d e quantos; preceptos se 
opongan a la disposic ión .del mismo 
B é a l decreto, consignada, en su ~ ar-
t{cuÍo.. tercero;.y que puestas en v i 
gordesde 1 . " del pasado j u l i o las. 
bases de dicha O r d e n a c i ó n , asi como 
las tarifas p rovision^les ftíiét ftPíi ^su 
jeoión a la misma han,sido aproba':! 
das por Real orden de 22 de mayo 
ú l t imo , es «vidente ' qite los tipos (le 
imposic ión que é n las mismas se 
fijan (número 1; clase 7.*, tarifa 2.*), 
comprende conjuntamente los t r ibu 
tos refundidos de la, con t r ibuc ión 
industr ia l , impuesto d e l ^ T i m b r é e 
impuesto munic ipa l , asi'como tam
b i é n qué nijipor. concepto dé mendi-. 
bidad n i o t ro .ouá lqu ie fa pueda ha
cerse m á s deducciones en la deter
minac ión del t ipo imposit ivo que' eu 
la .qiie "en - l a^Ordénaqión j 'y en e l 

d e l ^ - p q r lOP 'enJoqnbep tó de ser 
.vicios, que^fij» la bá&-«^'*f van i ñ -
'ciuídoslos ' 'conceptos de mendicidad, 
pro tecc ión a l a infancia y. otros de 
Jobligadas prestaciones.•:' . . 

Esta Di recc ión general, para e l 
mejor-cumplimiento del: servicio, ha 
acordado las instrucciones alguien-, 
' tés:- . : ' : ' : ' ;^;- . -^V ' !.'V / 

1 . * Que los tipos de imposic ión 
que seña la él e p í g r a f e 1." de ja cla
se 7.* d é lá tar ifa , 2..*.de la',.contri
bución industr ia l , a los espec táculos 
públ icos , contienen refundidos los 
referentes a este t r ibuto y a l del 
Timbre del Estado y munic ipa l que 
gravaban anteriormente esta clase 
de industrias, debiendo abstenerse 
en su consecuencia los Munieipioa 
de imponer gravamen, especial a 
;esta industria sobre la cual p o d r á n 
percibir , eii' todo caso, el recargo 
municipal , establecido en general 
para la' con t r ibuc ión indust r ia l , has
ta el l im i t e del 32 por 100 d é l a 
cuota de Tesoro, y en su caso el 10 
por 100 que seña la el art iculo 525 
del Estatuto munic ipa l como recur
so especial, siempre qne es tén para 
ello competentemente autorizados 

2. " Qne la bonificación del 20 
por 100 sobre el aforo por'servicios 
que establece la base 25, compren
den los conceptos de obligada pres
tac ión , como el de protección a la 
infancia, y que por tanto sobre el 
aforo del local y l is ta de precios no 
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se. h a r á n m á s deducciones que las > 
que establece la Ordenac ión y e l 
iptgrafe de la tarifa. 

3.a Los Alcaldes y Secretarios de 
las poblaciones que no sean capitales 
deprocmcia, o en las que no existan 
organismos directos de la Admin i s 
t r ac ión (Administraciones especia
les, subalternas, etc.) no autorizarán < 
ningún espectáculo público clasificado , 
en la» tarifa» de la contribución indus
trial, sin la previa presentaciín del. 
oportuno parte de alta. 

4.1 Este parte de alta i r á acom
p a ñ a d o del.programa.del espec tácu
lo y de la l ista de precios, haciendo;, 
constar, olaramente. la s i tuación del -
local donde se ha d é celebrar el 
espectáculo y el nombre y apellidos 
del propietario de a q u é l . 

5. * £0» Alcaldes y Secretarios, 
bou sujeción.al aforo, del local, l ista 
de precios y carac te r í s t icas del es
pectáculo, . , tanto en, rejáoión^ con l a 
clase'del mismo; como coa respecto 
á l n ú m e r o ' d o funciones, p r a c t i c a r á n 
)a l iquidación provisional de l a . n -
ferida alta, cuando., és ta se hubiese : 
presentado,ante, ¡a Aica ld ía , y . n ó " '•• 
-hubiese sido liquidada por la A d m i 
n i s t r ac ión de Bentas d é l a p rov in 
cia . . ;>. v i 'V"* ' ' : • -

6. *:, . : .Antes' ;de;empezár el.espec- ' 
t ácu lo , ej^empresario presentai-á eL -
recibo de haber satisfecho las cuotásV 
liquidadasYo gárap t ia^suf ic ien te . Jkn 
- j u i o i b 7 d é ' ; l á . A l c ^ d í a , , p a r a ; ^ é g ü w -
el pago .de las mismas, siempre s in 
perjqioio de ; lá i w ^ n s á b i l í d a d só I i -£ : 
da r í a de propietarios y cedentes del 
loca l .dónde-sé .oe lebre . ' -1 : - i - - " 

7. * .; Las ouqtas : liquidadas, con : 
los t jreoargqé; correspondientes, se 
sa t i s fa rán por;ingreso directo én la»;... 
Cajas dél Tesoro:^ - ,: . ' 

a ) ' - ; B ñ la misma capital y en. por; 
b láciqnés adonde , existan oficinas < 
especiales, ;'de^Hacienda ' por él é m - ; ; 
présar ió 'p . 'agente ' encargado que.'le :. 
represente o p o r el responsable 
del pago. " 
, b): Cuando el espectáculo se ce

lebre é n localidad dist inta de las 
expresadas, s i e n la capital no tiene 
la empresa representante que realice 
el ingreso, és té h a b r á de hacerse por 
medio de g i ro postal a favor del 
Depositario-Pagadordela provinc ia , 
remitiéndole a l mismo tiempo q u é 
e l g i ra , una nota expresiva y deta
llada de la causa que lo mot iva . E l 
Depositario - Pagador rea l i za rá e l 
ingreso a nombre del empresario, 
a l cual y por conducto de la A l c a l 
d ía respectiva, env i a r á la corres
pondiente carta de pago. Provisio
nalmente se rá bastante a justificar 
e l pago el recibo de la estafeta de 
correos extendido por la cantidad 
l iquidada y a nombre del Deposita
rio-Pagador. 

8.* Los funcionarios de la Ins-
. pecc ión de Hacienda en los puntos 
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d e á n reaidenoi ty loa Alo*ldea en 
1 H poblaciones donde no existan 
ofioinH de H a c i e n d » , t o m a r á n nota 
diaria de loe precios qne rijan en loe 
eapectáouloa que hayan de celebrar
se en la localidad. 

Los primeros, o sean loa Inepéo-
tores, ano ta rán dichos precios en su 
cuaderno diario de operaciones y 
p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión de 
Bentas o dependencia qde la siiati-
t n y á , por «ondaoto del Jefe, y a la 
Di recc ión general de Bentaa p ú b l i -

: oas,' relabidn. oertifioada. de:'diohoa 
precios a los efectos de la liqnida-
oión o reotificaoióñ que; proceda y de 
la Inspección del s e r v i o i o . v " 1 

Los segondoa, o sean los Alca l 
des, r emi t i r án igualmente a la A d 
min is t rac ión d é Bentas, el mismo 
d í a que se presenten, las altas por 
eepectáoulos1, después de .prábticadá 
l a l iquidación provisional, y 'parte 
diario d é l o s precios de las localida
des y entradas de loe'espeotioulos 
que en el d ía de la fecha se celebren/ 
parte que las Inspecciones cu ida rán 
de copiar y r emi t i r t a m b i é n " a la 
citada Dirección general, y si por la 

• ouantia de estos precios se produje
ra variacióri t r ibutar ia respecto a la 
q u é t i éñen . declarada y por l á ; cual ; 
se hubiere practicado la l iquidación 
de -cuotas, p rocede rán ' inmediata
mente a garantizar ¿1 p'a¿ó; d í l a s 
diferencias, ¡bien!')^lm>iM{prti',>5nU'> 
de persona solvente, o. interrinien-
do • la s taquilla; 'ó suspendiendo él 

; W i > * t & ú l o , V : o « ¡ ^ 
conseguir; dicha garantia, a fin de 
evi tar la responsabilidad Subsidiaria 

•, que pudiera, corresponder. "̂ í \'r 
'•" 9.* Con sujeción a lo qíie dispo-
' be la regla 1 * de las disposioíones 

que acompañan al cuadro del epi-, 
. g r a t é n ú m e r o í de la clase 7.* dé; la 
tar i fa 2.*, los propietarios o arren-

; d á t a n o s du fincas destinsídás a es
pectáculos públ icos , debe rán parti
cipar por escrito á la Admin i s t r ac ión 
de Bentaa donde exista, y a lá; 
caldia en otro caso,haber arrendado'/ 
alquilado o . cedido aquél las a las 
empresas de dichos espec táculos . 

E l arriendo o cesión de u n local 
para espectáculos impl ica en el pro-

; pietario, arrendatario o subarrenda
tarios cedentes el afianzamiento f 
la responsabilidad solidaria del pago 
de la cont r ibuc ión industr ial corres
pondiente a l empresario en cada 
caso, siempre que és te no haya pa
gado en el plazo reglamentario. 

10. Los partes de alta q u é pre
senten las empresas l l eva rán el nú
mero correspondiente del Begistro 
de altas y bajas q u é debe obrar en 
l á Admin i s t r ac ión y en las Alca l 
d í a s , s egún lo ordenado por el pá 
rrafo tercero del articulo 125 del 
vigente Reglamento. 

11 . Una vez recibidas por las 
Administraciones de Bentas l a a 

altas de espeotioulos, tanto de la 
capital como de los Municipios, laa 
l i qu ida rán i n m e d i a t a p í e n t e , pasán
dolas a l á oenanra de la Interven
ción y toma de razón a Teso re r í a , . 
pero ain extender recibo, ya que é l ; 
ingreso ha de hacerse por manda
miento 'expedido por és ta ú l t i m a 
dependencia, como sé determina en 
la disposición 7.* de la presente y 
sin perjuicio de extender la certifi-
c a o i ó n ' oportuna para realizar e l 
importe por procedimiento ejecuti
vo , ai no se verificara el ingreso en ' 
e l plazo del quinto d i * . _ 

12. L a s Administraciones de 
Bentas púb l i cas t e n d r á n presente al" 
l iquidar la contr ibución, industr ial 
por espectáculos públ icos , el recargo 
supletorio que pueda corresponder 
• los empresarios en sus t i tuc ión d é 
la con t r ibuc ión de utilidades, ajus
tándose a lo dispuesto para e l : caso 
en el n ú m e r o 9.del Beal decreto de 
6 de enero de 1925; y la l iquidación 
de dicho recargo y au ingreso en ar¿ 
cas del Tesoro se rea l i za rán en igual 
plazo y modo que las anotas por 
industr ia l , pero p o r separado de 
é s t a s . " >'•"•'.'• \t ':;'•» '-• 

. 13. - Los Ayuntamientos en: qué 
él alcalde permita la celebración de 
espectáculos. púbHcoa ain dar exacto^ 
cumplimiento a lo que en la presenr 
te se dispone;" q u e d a r á n privados del 
'recargo munic ipa l que sobre la cuo
t a del Tesoro lea pudiera correspon
der, 'cuyo recargo," en au "oaab, que: 
' d a r á a beneficio de l á Haciende ná-V 
cional, oonfórme a la Beal orden de 
8 de septiembre; úl t imo^, sin * pe i ju i -
oio de la responsabilidad subsidiaria 
que luc i rá d¿;¿l(!an«aí a l i l ó a l d e ; ' í ' 
; , 14 j í • Se mantienen en todo su v i -
gor'las obligaciones y . responsabili
dades que tanto diieota como sub-, 
s i d i a r i á ' eetablézoán la Ordenación 
y é l : ' B e g l a m e n t o " y :Tarifas':de ;la; 
con t r ibuc ión industr ial 'para los que 
ejerzan ¡ñdus t r i á s en general y es-' 
pecialmente la de espectáculos pú-; 
bl icos. ; ' ' ' ; ;•;' 
- Esta Direcc ión general confia en 
la dil igencia y actividad de los fon ; 
c l ó n a n o s encargados del servicio, 
como igualmente en la de leía Alcal
des y Secretarios, para la m á s exac
ta ejecución de lo ordenado, y espe
ra de los contribuyentes interesados 
que con sujeción a lo dispuesto faci
l i t a rán á las Administraciones s i i 
cometido, en la s égu r idad de q u é eé 
el mejor medip de garantir sus in
tereses y evi tar , responsabilidades. 

S í rvase V . S. acusar recido dé la 
presente. 

Madr id , 6 de octubre de 1926.—El 
Director general, Antonio Becer r i l» . 

L o que se inserta en este per ió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados, esperando esta A d m i 
n i s t rac ión del celo y actividad de 
los Sres. Alcaldes el mád exacto 

cumplimiento de la misma, ev i t án 
dose asi las sanciones que en ella se 
aefialan y que por esta oficina se rán 
exigidas con el mayor r igor . 

L e ó n , 8 de octubre de 1926.—El 
Adminis t rador de Bentas Púb l i ca s , 
Ladislao Montea. 

Administración —-
_ Municipal 

; Alcaldía cotutitticional dt 
i CahadaMOito 
! Aprobadas por el" "Ayuntamiento: 

p í eno laa.. Ordenanzas municipales 
para el r é g i m e n y gobierno de este 
t é r m i n o municipal , quedan expues
tas a i públ ico en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qui n-
ce d ías , -pa ra que durante dicho pla
zo , puedan examinarlas .todos los 
habitantes del t é r m i n o y -producir, 
cuantas reclamaciones estimen piar:; 
tinentea. \ . ; - : '" K : " f ' ..: '• ;' 
: . Calcada del Chito, 9 de octubre 

& 1926/—El Alcalde; Isidoro Bojo. 

'~ . Alcaldía constitucional de ) 
- ••••• :.. Cmigósto>:' '-' ' = 

Aprobadas por. el .Pleno de és t e 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
e r i ^ á r t i m i e n t o genéra l sobre u t i l i -
dades) que ha de regir en él e jercí- , 
c ió semes t rá l dé 1926, se hallan éx-
pnésfas al públ ico é n esta Secretarla; 
j w r él plazo de quince días,' para ó i r 
tá\amwu>ntm/c-y2« • • '•"] 
'•yjO'&n'g 6 'á ' t ;op 25 'de septiembre 
.^e i S e e . ^ E l Áloalde, José Teiáaoo;1 

-.;' ÁlcaliÜa cmttitacioml <le>~ ( ¿ ^ 
ViÚamnrUii d« Don Sandio 

Ha l l ándose confeccionado er re-
par to ^>ára cubrir las á tenoiqnrá del 
'presupuesto por. la;Junta nombrada 
«1 "efectoj ae. halla expuéstb al públi
co por t é r m i n o de diez días: hábi les , 

-iéñ; la . .Secre tar ía , ele..^este Ayunta-
mientoal objeto de oir reclamaciones. 
.;; V i l l á m a r t í í de D o n Sancho, 10 de 
octubre dé ' í 9 2 6 . — E l Alcaide, 
Mariano B o d r í g u e z . 

Administración 
- v - - - de Justicia 

Requui tor ia» 
F e r n á n d e z Méndez , Vicente; Sie-

T t á Núftez, A g u s t í n , y Bieago, Celes
t ino , cuyas d e m á s circunstancias 
y actual paradero se ignoran, domi
ciliados ú l t i m a m e n t e en Santa Cruz 
del S i l , comparece rán en t é r m i n o de 
diez d ías ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Fonferrada, para cons
t i tui rse en pr is ión decretada por 
auto de esta fecha dictado en suma-

I r io n ü m . 124 del año corriente, que 
|'se instruye por tenencia de arma y 
; allanamiento de morada; p r e v i n i é n 

doles que, en otro caso, s e r án decla
rados rebeldes. 

Fonferrada, a 27 de septiembre 
de 1 9 2 6 . - » £ . 08orio.=El Secreta
r i o , P r i m i t i v o Cubero. 

• * * : 
Diez F e r n á n d e z , Manuel; vecino 

de San M a r t i n de la Bivera , part ido 
de Becerrea (Lugo), de estado solte
ro/de profesión minero, de 19 años 
de edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en M a t á n o s a , comparece rá en' t é r 
mino de diez días , ante el Juzgado 
de lns t ruco ión de Fonferrada, para 
constituirse en pr is ión decretada por 
auto de esta fecha, procesado en su
mar ió n ú m 115 de 1926, por tenen
cia i l íc i ta dé arma de, fuego y dis
paros, instruida por este juzgado; 
p rev in i éndo le qué de no comparecer, 
será declarado rebelde. . . . . . 

Dado en Fonferrada a 4 de octu
bre de 1 9 2 6 - . B . Qsorio. El Secre
tar io , P r i m i t i v o Cabero.; , 

. Juzgado municipal de León •-
D o n Arsenio Arechavala y B i v e r s , 

Abogado, y Secretario por oposi
c ión del Juzgado munic ipal de 

. esta c a p i t a l . . .-.-''-'v ;-''i*i;;.>.¡. --
- p o r la'presente', se ci ta a D . Ge
rardo Calvo Posada, vecino que fué 
ú l t i m a m e n t e de Sama d é L á n g r e o , 
y ouyo aotual. ;domicil¡o se descóno- -
joe, para. que. é l . • .d ía ' .^ int iocho, . de 
octubre próximo,",a las.-once'dé. la ' 
m á l i s n a , comparezca ante este j u z 
gado municipal , sito en el - Consis
torio viejo áe } i ¿ ' } P Í m ^ y o i , "ptOr 
visto de sus pruebas,,con el fin de 
oontés ta r a -la demanda y.asiatir al 
ju ic io . yerbal c i v i l , / que > n t e ; este 
Juagado le há^promovido 'D , Felipe 
Mar t ínez Llamacarea, - como apode
rado administrador de D . L u i s de 
Paz - S o l d á n , , sobre rec lamación de 
seiscientas cincuenta 'yvdos pesetas 
sesenta c i n t i m ó s , procedente de una 
obl igación privada y otros concep
tos; ápérc ib ido;que , de no compare
cer por ai o por apoderado en forma, 
será declarado rebelde y le pararán 

. loa.demáa pei^uicioa que la L e y de
termina, pues aai lo - tiene acorda
do con esta fecha el. Sr. D . Fran-

,cisco del B i o Alonso,-Juez, munici
pal suplente de esta ciudad; advir-

, tiendo ál demandado que tiene a su. 
disposición la copia dé la demanda 

.'en esta Sec re ta r í a . 

Dado en León a veinticinco de 
septiembre de m i l novecientos vein
t i s é i s . « A r s e n i o Arechavala y B i * 
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